RES.  366/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001917, Ent. N° 12/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la ampliación de crédito para afrontar los gastos por concepto de cobranza descentralizada del Impuesto de Enseñanza Primaria en todo el país, por el Ejercicio 2015, servicios contratados a través de la Licitación Pública Nº 21/2014;


RESULTANDO: 1)  que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 24 de fecha  17.03.15, dispuso la adjudicación, de acuerdo con el siguiente detalle: Modalidad A – a Numis SA y Abitab SA y Modalidad B – a Rias Banred SA y Sistarbanc SRL, siendo en todos los casos, por un monto de 0,85 % más IVA, de lo efectivamente recaudado por cada empresa. De acuerdo al Pliego de Condiciones, art. 10.3 se estimo que se iba a pagar un monto anual de $ 10.350.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.04.15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del referido gasto;

3) que la Gerencia de Recursos Propios solicitó un incremento de $ 3:450.000 en el crédito establecido originalmente, a efectos de contemplar los gastos por concepto de comisión a los agentes de cobranza descentralizada del Impuesto de Primaria, que se generaron en atención a que la recaudación superó la estimación inicial;

 4) que la División Hacienda, con fecha 30.11.15, efectuó la afectación del gasto Nº 1014/2015 por un monto total de $ 3:450.000 con cargo a Gastos Operativos del Tributo, Grupo 2 “Servicios Personales” rubro gastos Recaudación del Tributo Objeto 299;

5) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 64 del 18.12.15, dispuso ampliar el crédito en $ 3:450.000;


CONSIDERANDO: 1) que según se informa, en razón de que la recaudación ha sido superior a lo estimado, se generó la necesidad de ampliar el crédito para atender las necesidades del Ejercicio 2015;

2) que el Organismo cuenta con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable para hacer frente a la erogación derivada de la ampliación del crédito;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 3:450.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la  Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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